
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

POLÍTICA SALARIAL 

Código LAGESA SA - SST - POL - 005 

Versión 05 

Fecha 04/01/2024 

Página 1 de 1 

 

 

POLÍTICA SALARIAL 

 

LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A., es una empresa dedicada a realizar Consultoría y supervisión 

de estudios de pre-inversión (perfil, pre-factibilidad y factibilidad), de estudios de inversión (expedientes 

técnicos y estudios definitivos). Consultoría y supervisión de: obras urbanas, edificaciones, obras viales, 

puertos, puentes, obras de saneamiento, represas, irrigaciones, obras electromecánicas, obras energéticas 

y obras menores. 

 

Se ha establecido como objetivo priorizar el cumplimiento salarial a todos los trabajadores de la empresa, 

manteniendo una igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, sin ningún tipo de 

discriminación remunerativa entre varones y mujeres, valorando la eficiencia del personal altamente calificado, con 

habilidades y experiencia para la contribución de la empresa LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A., por 

lo cual, nos hemos comprometido a: 

 

• Garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en los planes de formación profesional y desarrollo de 

capacidades. 

• Realizar el análisis de equidad el cual busca generar un pago de acuerdo al perfil requerido por el cargo 

para la organización, entonces a igual responsabilidad igual remuneración.  

• Proporcionar una remuneración equitativa y constante a los trabajadores de acuerdo a sus obligaciones y 

responsabilidades asignadas. 

• Garantizar un trato digno, un clima laboral de respeto y no discriminación, y compatibilidad de vida 

personal, familiar y laboral. 

• Establece un sistema coherente y lógico de normas y principios sobre remuneración para los trabajadores, 

analizando periódicamente la situación salarial de los trabajadores de distintas áreas. 

• Garantizar el cumplimiento de remuneración que proporciona la organización en los tiempos acordados. 

• Se prohíbe el despido o no renovación del contrato de trabajo temporal por embarazo o periodo de 

lactancia. 
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